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CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COXPAFIAS, 

EX ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Públicas de 13 de dicien- 

bra de 1976 y Y dea onaro de 1977, celebradas ante 21 ota- 
río Décimo Segundo del Cautón Nulito, se ha auméntado el ca 

pital y reformado los estatutos de l2 conpañía da responsa 

bilídad limitada dononínada "LATOQRATONTOS WINDIOR COMPANIA 

LÍINITADA"; 

QUE la señora Morletta Espinoza Cómez, en 84 ca- 
lided de Cerente de la compañía, dablidamente anutorízada,ha 

comparecido a este Despacho pares solicitar la aprobación 

del/aumento de capital y reforma de cstatutos de la compa- 

nÍa "LABORATORIOS RINDSOR COHMPATIA LIMITADA", a curo efer- 

to la presentado tres copizr certificados de les Farcrituras 
Táblicas de 13 de dicierare de 1975 y 2 ¿o enero due 12077; to

 

QUE al Departenezto de Insrección y ónflisls de 

asta Superintendencia ha presentado el Iuforme núrcro DIA- 

BL-77-01-003, de £ de enero de 11977, rediante el cual se 

comprueba que la guscrírción y paño del capital que se au- 

venta se ha eofectundo con cbservaneila de lee dieposiciones 

legales pertinentes y de conformidad con los térmiuos cons 

tantes de las serituras Públicas du 13 de diciembre de 

1976 y 8 de enero de 1277, celebradas suts el Notario Uéci 
vo Segunde del Caontón (uiro; 

DUE para ol otorgabicoto de las Dscrituras PE 
cas artes rsfericie se ha cuevlig¿o con todos los requís 

tos necesarios para su validen; 

RESTELVYTO: 

ARTICULO PEIKERO,.- APROBAR el eumento de capital y rafor 
ma due estatutos de la compañía de res 

lidad límitads denoninada "LAEORATORIOS YIRDEOR COM 

PAFÍIA LINITADA”, de conformidad con los términos conetan- 
les Escríturan Fúblicas de 13 de diciembre de 1976
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y € de enero de 1977, celebradas ente 21 “otarle Décimo 

Segundo del Cantón Quíto; suzento de capital por la sua 
de SIETE MILLONES DE SUCRES (8/, 7*200,00%,00), econ lo 
que el capital social de la conmpañís seciende a OCkhG HTI- 

LLONES DE SUCRES (Sf/. 8'000,000,00), dividido en ocho- 
clentas participaciones de DIEZ MIL S5UCRES (8/, 10,000) 

de valor cada uns. 

   

ARTICULO SEGUNDO .- DISEPONER que un extracto de Jar "n- 

erítura Público 192 de dictorbre 
de 1276 y 8 de enero de 1277, <cue isberalo on esta 

Superintendencia, ce —cublilese, por una sola vor, en uno 

: udad Ao Úui- úe los diarios de ravwor circulación en la al 

to. Un ejemplar intesrro del periódico en el cue so cun 

vila asta forroalidad deberá ser entrocata n esto Desvacio 

pare yu archivo, 

ARTICULO TEECERO.- DISPONER que ol zafor Untario '"abl 

co Décimo Segundo del Cantón Culto, 
anote al rarfen de las vatríces de las Poacríiturar Públi- 
cas de aeurento de capital y reforma de estatutos de la 

corpañía “LABORATORIOS VISDSOR COMPAÑIA LINITADA", otor- 

gadas en esa Rotaría, el 13 de dícilontbre de 197£ y el 5 
de enero de 1277, que se las aprueba en vírtud de la pre 
sente Resolución. El señor Yotario sentará razón de estes 
anotaciones warpinalesz. 

po
 

s 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el zedor Notario Pú>»11 

co Dácinmo Sevundo del Cantón Duito, 

sauote al marfen de las metrices de las siguientes facrí- 

turas PFúblicas de la corpañía “LABORATORIOS YINDSOR COM- 

PAÑTIA LIMITADA" 1 de constitución como "LABORATORIOS —TER 
VINDSOR RODSE COMPAÑIA LIFITADA”", de 30 de mayo de 1572; 

y, de cenbio de dencrnivación y reforma de estatutos, de 
i5 de mayo de 1272, que medienteo Escrituras Públicas de 
13 de dicienbre de 197€ yv £ de enero de 1377, celebradas 

ante 6l mismo Notario, la conpañía ha procedido 2 asurnen- 

tar nu cariteal y roforrar sue astatutos y Que se anrut- 

Las sediante la preverte Xesolución, El señor Jotarío 

suntará razón del currliriento de estos anotaciones mar 
civales, 

ARTICULO OUINTOA.- DISPONER nue en al Repiniro “arcan- 

£11 del Cantón Culto se anote al nar o 
gen de las inocecrirciones de las Escrituras Públicas een- 
cóonades en el artículo anterior, ave mediante Eocrituras 
Públicas de 13 de dícierre de 14756 v € de enero de 1377,
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celebradas ante el Notario Décimo 
la cowpañía "LABORATORIOS YINDSOR 
procedido a aumentar el capital y 
actos que son aprobados en virtud 

ción. 
ciones parpinales., 

ARTICULO SEXTO BUSPONER que 

t11l del Cantón 

de aumento 

la corprañía de resroasniilidad Linirada 
( Aral 
LO HAS 

laz Escríturas Túblicas 

de estatutos de 

denominada “"LARORATOR 10€ WINDOOL 

Se sentará rerón del cunplipianto 

Seprundo de este Cantón, 
COUPAPIA LIMITADA" ha 

reformar los extatutos, 

de lo orerncute Resolu- 

de catás anote- 

en al Peristro Merean- 

culto se iescriba 

de cnpvítal y roforsa 

A LIHITAD de hi sotor 

radas en la Notaría Déciliva Fegueda de este Cantón, SJ 13 
ce dicienlre de 127% y 4l € de enero ¿e 1477, junto com 

la presente Ecavlución. Se arcolvaurá la serunda cola 

de dichas Escríturas y se devolverán las restantes con 

la razón de la inscripción gue se ordena, 

    

  

CUFPLIDO, vuelva el orpedíicute, 

CGOUMTOULDOL. PADA y firmada en la 

Cuperinterduncia de Compañías, en Uulto, a 3 1 Tf an 

SUPERINTUNDEBTE 
CC Tn mo 

PROVEYO y firmó la Porolución que 

autecude, =l señor doctor don Cásar Move Jiménez, ¿uper- 
intendevte de Compañías, en Multo, 2 - ENT 1677 
CERTIPICO CERA 

A ON) 
e” Cermán Carrió A 

SPORETARIO CRETA 

BJ KL 

al CTA, 
¿- 1-77. TENE 

SUUT Si IECCAA PE COMPARTAS 
Co A.s p< 05 Mel tula de brigias 
que reposa en los Ayolilmos 

Con fecha...(Z...... de es £ br 10.0 LE 
a Fs: Sed. a AS 

   

  

    
de CARY L 

Mor. 
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A  


